
 
 

 

RESOLUCION DE ALCALDIA 

57/2025 

 

 
 

  

 D. ALVARO IZQUIERDO ALVAREZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ENIX (ALMERIA) 

 

 

 Recibido el documento de gestión preventiva de la obra denominada “MEJORAS URBANAS EN 

ENIX 2025”, perteneciente al Programa de Fomento de Empleo Agrario, Plan de Obras de Garantia de 

Rentas, Régimen General, visto informe accidental del coordinador de Seguridad y Salud de la obra en 

construcción, en el que se indica que el documento de gestión preventiva reúne las condiciones técnicas 

requeridas por el RD 1627/1997, de 24 de octubre 

 

 

RESUELVO 

 

 

UNICO: Aprobar el documento de gestión preventiva de la obra denominada “MEJORAS 

URBANAS EN ENIX 2025” 
 

 

 

 

 

 

 

El Alcalde-Presidente 

Firmado electrónicamente. Álvaro Izquierdo Álvarez 
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